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Proceso Ejecutivo por Alimentos 
Demandante  Mardary Salazar Jiménez 
Demandado Juan Pablo Agudelo Londoño 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00600 00 
Decisión Incorpora citación  

 

 

Conforme a la documentación que se allegó al plenario dando la parte 

ejecutante remitió la comunicación para notificación personal del señor 

Juan Pablo Agudelo Londoño, como le evidencia el escrito allegado y que 

reza, “Por medio de este correo le comunico que usted debe notificarse 

personalmente en el juzgado CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD de la 

ciudad de Medellín, a través del siguiente correo electrónico: 

j14pomed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Esta notificación la tiene que hacer 

en semana de LUNES a VIERNES, en la mañana en el horario de 8:00 a.m. a 

12:00 m, o en la tarde de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.”  Esta forma  de  notificar es 

procedente  si  la  parte   que  comparece tiene  correo  electrónico  y se  le 

puede  enviar  los documentos  o  si  la parte  paga el arancel judicial  para 

que el  despacho  imprima  las diligencias,  porque se  le  recuerda  que el  

trámite  es   virtual. 

 

De  lo contrario   la parte demandante   debe  proceder  a realizar  la 

notificación como se  indicó en  la  ley  2213 de 2022. 

 

 

NOTIFIQUESE 
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